
(A 
<< 

Factura: 001-002-000082068 
0 

20201701028P00622 

NOTAFAO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HO! GUIN 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Ez ZA 

ET DCONTRATO: 

PERA DE OIORGAMENIO: [SUENO DES 

DIOSAS. 
DTORSADO FOR 

Persona | —Hombresiazán socia steve | Docena ae oy [isconanóna]camano | Pomona Nepcda, [EE idmidad —_ | tósniicación X ' representa 
A PORSUS PROPIOS — [zo ecos [ECUATOA [EDWIN aunar brRrenos. s a [re 
as [ACID [RES [a a O 

AFAVORDE 
Persona | — nombresazón social — | ripomiervinente | Domenico To conardad] — carad Tr 

UETAON 
TEO aná Pa 

pana ama. Fano, 
  

  

  [O JETO/ORSERVACIONES. 
  

          CUANTA DECACTO O 
[coxrraro:                 

  

HA 
NOTAFKO(A) JAMETÁNDRES AGOSTA HOLGUIN: 

NOTARIA WÍGÉSIMA OCTAWÁ DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA No, 20201701028P00622 
001-002-0082068 

  

Factura 

     
e 

7 NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LOGIK ASESORÍA INTEGRAL LOGIKSAS 

    

A. 

OTORGADA POR: OLEAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy quince de Mayo 

del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA del cantón QUITO, comparccen a constituir la 

compañía LOGIK ASESORÍA INTEGRAL LOGIKSAS S.A., el/la señor(a) 

OLAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

do civil CASADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, DIRECCIÓN   

GONZALO ENDARA CROW SETENTA Y CINCO (75) Y JAIME ANDRADE, 

     TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE NUEVE DOS UNO UNO DOS SEIS UNO 

(0999211261), PROFESIÓN EMPLEADO, DE SESENTA Y OCHO (68) AÑOS 

DE EDAD, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SEVILLANO 

OLEAS BRICK WLADIMIR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, DIRECCIÓN DE LOS 

COLIMES Y GRANADOS, TELÉFONO CERO NUEVE OCHO CUATRO 

CINCO CERO SIETE CUATRO CUATRO SEIS (0984507446), PROFESIÓN 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, DE VEINTE Y NUEVE (29) AÑOS DE 

EDAD, por sus proptos y personales derechos. Los comparecientes son 1mayoros de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    



fo; en virtud de que mo han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos. por mí 

cla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue; "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

  

Intervienen cn cl otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

        

Nombres y — [Nacionalidad Domicilio —— [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido; 

¡Según 
a ¡Corresponda 

lorzas carmecos Jecuaromana — [CASADO [aurro EVA AUBILIADORA 
[SEVILLANO OLEAS [ECUATORIANA — [SOLTERO [aurro [ERC ALADIAR . 2             
  

  SEGUNDA. 

  

LARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERC STATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

  

An     ulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LOGIK ASESORÍA INTEGRAL. LOGIKSAS 
  S.A.. Artículo Segundo (22).- Domis 

  

.- El domicilio principal de la compañ 

  

os 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Socí 

  

.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA 

  

MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

 



  

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONT BÓ 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DELAS 

OTRAS UNIDADES. OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.; ASÍ COMO 

  

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.; PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 
  

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; SÉRVICIOS DE ASESORAMIENTO. 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y ALA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE 

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.; 

   TUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN 

  

(MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE 

CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE 

LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 1. 

  

VENTAS Y 

DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS 

ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.; REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS 

DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

  

    DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE 

PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, 

PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN 

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE  



MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celcbrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 

Artículo 42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía cs de DIEZ años, 

  contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito os 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indavisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . Jl Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (11D). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y cn caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por cl primero hasta que la Junta Gencral nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reclegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que sc publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no sc contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8").- De las el 

  

+ de juntas, de las «atribuciones de la 
   Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (9%).- Kl Presidente y el Gerente General 

   



  

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de / 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10).- 

Comisarios.- La junta genoral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ¡limitado de inspocción y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y cn intorés de 

ta compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Arfículo Décimo 

Primero (11%).- Norma gencral.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

numero de — [Copiar Capi! pasado [Capital pagado [Capital pagado [Capita por 
Acciones [user numerario. [especie pagar 

  

secano [100 70 om EN [00 [oo 
  

                
  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en cl articulo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) OLEAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SEVILLANO 

EXTA.- DECLARACIÓN 

  

OLEAS ERICK WLADIMIR, respectivamente. 

  

JURADA DE LICIFUD Y ORIGEN DE FONDOS. 

  

Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO 

  

IE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

   

 



  

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contratantes bajo juramento 

  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suscripción y pago del capital socral una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

    demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que los fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

   E 
OLEAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA 
CEDULA: 0600247365 

  
CEDULA: 0603061755



  

    “DOCTOR JAIME AND. 
Jócntificagi 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

Dirección Ganeral de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

A 

IS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD 

  'N* do cortíficado: 205-313-61855 

            

  

        

  

  
205-313-61855 

    

    

Número único de identificación: 0600247365 

Nombres del ciudadano: OLEAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLANO JARAMILLO CARLOS OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1990 

Nombres del padre: OLEAS OLEAS NESTOR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLEGOS GAVIDIA GLORIA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información corilicada a la facha: 15 DE MAYO DE 2020 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

/   
  

    
  

Ledo, Vicanto Talano G. 
Dirsclor General del Regístra Cv, Iianticacion y Cedulación 

hocamiato nado electro nicaoals      
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Dirección General de Registyo Civil, 
Identificación y Codulación 

5d / 

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PB 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503061755 

Nombres del ciudadano: SEVILLANO OLEAS ERICK WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SEVILLANO JARAMILLO CARLOS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLEAS GALLEGOS EVA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información csrílicada a a 
Emisor: VERONICA GR 

  

cha: 15 DE MAYO DE 2020 
IELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

  

  LT Ledo. Vicente Talano 6. 
Direclor General del Regísir Cv Ideniicación y Cedulación 

— Documocto Tirsisdo electrónicamente 

    

  

          

  

      202-313-61847 
       



    

TA RARO 209. 
000002 cores 

VLLANG OLAS EA 

o QUO, 

  

ccoo Y 

  

KATON CERTÍFICO! QUE 1A PRESENTE. ES MEL FOTOCOMA DEL 
DELE, FU MISMO QUÍ_ Eh Oc IHAL ME FUE 

  

    
  

Pi ro EL ARAS SADO Cc, FOJAS'S 

Ones sana ESTE ECLCIO ACIO SEGUIDO 1E DESSIM, S<=rUES Ue 

MANtE SERMNCADO. Ne EOTOCO A 5 QUE 

MAiCUE AL MISMO. MABIENDO AMCHIVADO MEA JO EN E 

FMOIOCOLO DE LA NOTARIA VIGISIMA OCTAVA ACTUALNUNIE A 

CARCO, CONFORME LO ORDENA LA LEY 

our a LO... 06 AO cc DE 

  

ADA, 

        

  

  

ELMOTARIO. 

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO Ol 
OuJo- ECUADOR 

 


